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Resumen: 
La presidenta de la Sala IV dice que algunos magistrados propietarios podrán analizar la salida de su
compañero de sala Fernando Cruz. Sólo ella y otro compañero se inhiben por haber hecho público
sus argumentos ante el recurso de Amparo que colocaron los Diputados contra la reelección de 
Cruz. A los magistrados constitucionalistas no les cubre la inhibitoria. En Costa Rica existe un vacío
en esta parte de la normativa y entonces se aplica el derecho Constitucional o General  o
Internacional.
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